
2023-294 

CONSTANCIA: Manizales, mayo 23 de 2024. La dejo en el sentido que la 

parte demandante presentó memorial en el que indicó que MELISA PUERTAS 

ROJAS, identificada con cédula de ciudadanía No. 1.192.746.560, es la 

gerente de la empresa CONSTRUCOL GP S.A.S, quien tiene dentro de sus 

funciones la obligación de “organizar adecuadamente los sistemas 

requeridos para la contabilización, pagos y demás operaciones de la 

sociedad”. 

Al revisar el expediente se advierte que a través de memorial presentado por 

la parte actora, el día 8 de abril de 2024, solicitó la apertura de un incidente 

de responsabilidad en contra el pagador, sin cumplir los requisitos 

establecidos en la norma. 

Pasa para resolver. 

 
CAROLINA UCHIMA ESPINOSA  
SECRETARIA 

 
Auto de sustanciación número 1256 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA DE MANIZALES 

Veintitrés de mayo de dos mil veinticuatro. 

 

Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede, en el proceso 

EJECUTIVO POR ALIMENTOS, promovido por el menor M.R.G., representado 

por su progenitora ELIANA GIL RÍOS, a través de estudiante adscrita a 

consultorio jurídico, en contra de FRANKLIN ANDRÉS RODRÍGUEZ CARMONA, 

se agrega el memorial enunciado y se abstiene de  dar trámite a la 

solicitud de apertura de incidente de responsabilidad  solidaria, hasta tanto 

se presente como lo indica la norma, (artículos 128 y 129 del Código 

general del proceso). 

 

N O T I F Í Q U E S E 

 
MARÍA PATRICIA RÍOS ALZATE 

J U E Z 
MBG 
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